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RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\¡UN]CIPAL N'223-2026-GM-MDCC

Cero Colorado, 14 de abrilde 2026

ivrsTo:

El Reouerlmienlo de Comora N' 00354-2026-SGGTH-GAF-|\¡DCC dei Sub Gerente de Gestión de Talento Humanor lnforme N'
1513-2026-l/DCC/GAF-SGLA del Sub Gerente de Log¡stica y Abastecimienlosi Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 109-2026-Gl\¡-MDCC
Z de la Gerencia l\runicipal; lnforme N" 539-2026-tulDCC/GAF-SGLA del Sub Gerente de Logística y Abastecimientosi l\.,lemorándum N' 123-

2026-GM-MDCC del Gerente l\4unicipal; Informe N' 679-2026-|\¡DCC/GAF-SGLA del Sub Gerente de Loglstica y Abastecimienlos; lnforme
N' 125-2026-[/DCC-GAF-SGGTH del Sub Gerente de Gestión de Talento Humano; Informe N'912-2026-lvlDCC/GAF-SGLA del Sub
Gerente de Logíslica y Abastecimienlos; Proveido N' 1600-2026-Gtul-[¡oCC del Gerente l\,tunicipalj lnforme Legal N' 002-2026-EL-SGALA-
l¿IDCC del Especia{ista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adminisfativosi Proveido N' 038-2026-GAJ-SGALA-[¡DCC del Sub
Gerente (e)de Asuntos Legales Admiflistralivos, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arlículo 194 de la Conslilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinc¡ales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánlca de Municipalidades anota que la autonomia que la Constilución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislración, con
sujeción al ordenamiento jurid¡co;

oue, el articulo 164 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 (en adelanle, Conslitución Pol¡tica) prescribe que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno localque gozan de autonomia politica, económica y adminislraliva en
los asuntos de su compelencia;

Que, el Tribunal Constilucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC,TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicjo de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar
a lravés de las normas municipales atribuciones necesarias para garanlizar su autogobierno en los asunlos que constilucionalmente les
compelen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundjrse con autarquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con
la Conslitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercido pof

éstos se real¡ce en un ordenamienlo jur¡dico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónicoi

Que, el sub numerai 1.'1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General
(en adelante, LPAG) preceplúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual
las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le estén

atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les fuero¡ conferidosi

Que, sobre el particular, el tratadista Juan Carios l\¡orón Urbina señala que por el principio de legalidad se ex ge que la certeza
de validez de loda acción adminislraliva dependa de la medida en que pueda referifse a un precepto jlridico o que partiendo de ésle,
pueda derivársele como coberlura o desarollo necesario;

Que, el literal b) del arliculo 25 de la Ley General de Contrataciones Públicas (en adelante, LGCP) dispone que la autoridad de

la gestión administrativa es la más alta auloridad de la gestión administraUva de cada entidad contralanle. Es responsable de la aprobación,

aulorización y supervisión de los procesos de conlralación de bienes, servicios y obras, con excepción de aquellas reservadas al titular de

la entidad En el caso de los ministerios, es la secretaría genera I en los gobiernos regionales la gerencia general regional y en los goblernos

locales, ia gerencia municipall

Que, el lileral d) del numeral 70.1 del arliculo 70 de la LGCP acota que procede la nulidad de los aclos expedidos dentro del
procedir¡iento de selección cuando prescindan de las normas esenciales del procedimiento
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"Cuna [e[-Silfar"- Oue, el literal b) del numera 70.2 del arliculo 70 de la LGCP subraya que la nulidad puede ser declarada por la autoridad de la
geslión adminisfativa, de oficio, hasta el otorgamiento de la buena pro, sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre
el recurso de apelación;

Que, el lileral e) del arliculo 19 del Reglamento de la Ley Generalde Conlrataciones Públic¿s {en adelanle, RLGCP) norma que

la autoridad de la geslión administrativa aprueba, auloriza y supervisa los procesos decontratación de bienes, servicios y obras, entre ofas
establecidas en la Ley y el Reglamenlo, siendo responsable de la declaración de la nulidad de los orocedimientos de selección y de los

confaiosl

Que, el lileral d)del numeral313.1 del articulo 313 del RLGCP precisa que, eITCP o la autoridad de la gestión admlnistrativa de
la enlidad contratanle, ejercer s! polestad resoluliva, cuando verifique alguno de los supuestos pÍevistos en el numeral 70.1 del adÍc!lo 70
de la Ley, en virtud del recurso inlerpuesto o de oÍcio, y no sea posible la conservación del acto, declara la nulidad de los actos que
correspondan, debiendo precisar la etapa hasta la que se retrolfae la fase de se¡ección, en cuyo caso puede declarar que carece de obieto
pronunciarse sobre elfondo del asunlo. Esta polestad se puede ejercer incluso cuando el recurso sea declarado improcedente, sin peluiqo
de la ejecuc¡ón de la garanlia presentada conforme al numeral 315.2 delartículo 3'15i

Que, a través de las normas municipales, se tiene atribuciones necesarias para garantizar su aulogobierno en los asunlos que
constilucionalmente les compelen precisando; sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquia, pues esla debe ser
eiercida de conformidad con la Conslitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que e1

desarrollo normat vo ejercido por éstos se realice en un ordenam ento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema
nacional armónicol

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del alículo lV del TÍtulo Prelimlnar de la Ley del Procedimienlo Administrativo General
(en adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento administratjvo se sustenta fr.rndamenlalmenle en el principio de legalidad, pof et cual
las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a la Conslitución, la Iey y al derecho, dentro de las facullades que le estén
afibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, sobre elparticular, ellratadista Juan Carlos Morón Urbina (Comentarios a la Ley del Proced¡miento Adm¡nislrativo General),
señala que por el principio de legalidad se ex¡g€ que la certeza de validez de toda acción administfativa dependa de la medida en que pueda

referi|Se a un precepto juridico o que, partiendo de éste, pueda derivársele corno cobertura o desarrollo necesario;

Que, el literal b del articulo 25 de la Ley General de Confataciones Públicas (en adelante, LGCP) dispone que la autorioad de
la gestión adminislrativa es la más alta auloridad de la gestión admin strativa de cada entidad contratante. Es responsable de la aprobaclón
autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, con excepción de aquellas reservadas al litular de
la entidad. En elcaso de los minislerios, es la secretaria general, en los gobiernos regionales, 1a gerencia general regional;

Que, el lileral d del numeral 70.'1 del artículo 70 de la LGCP acola que procede la nulidad de los actos expedidos denfo del
procedimienlo de selecc¡ón cuando prescindan de las normas esenciales del procedimienlo;

Que, el l¡leral b del nümeral 70.2 del artículo 70 de la LGCP subraya que la nulidad puede ser declarada por la auloridad de la
gestión adminislrativa, de oficio, hasla elotorgamiento de la buena pro, sin perjuicio que pueda serdeclarada en la resolución recaida sobre
el recurso de apelacióni

Que, e lileral e del arlicllo 19 del Reglamento d€ la Ley Generalde Contrataciones Públlcas (en adelante RLGCP) norma que

la autoridad de la gestión administraliva aprleba, autoriza y supervisa los procesos de contratación de bienes, servicios y obras entre ofas
eslablecidas en la Ley y el Reglamento, siendo responsable de la declaración de la nulidad de los procedimientos de selección y 0e ros

contratosi

Que, el literal d del numeral 313.1 del arlículo 313 del RLGCP precisa que, el Tribunal de Contralaciones Públicas, o la autoridad
de la gest¡ón adminisfal¡va de la entidad contratante, ejercer su potestad resoluliva, cuando verillque alguno de ¡os supuestos previslos en

el numeral70.l del artículo 70 de la Ley, en virlud del recurso interpuesto o de olicio y no sea posible la conservación del acto, declara la

nulidad de los actos que cofrespondan debiendo precisar la elapa hasta la que se relrotrae la fase de selección, en cuyo caso puede

declarar que carece de objeto pronunciarse sobre el fondo del asunlo. Esla potestad se puede ejercer incluso cuando el recurso sea
declarado improcedenle, sin perjuicio de la ejecución de la garanlÍa presentada conforme al numeral 315 2 del artículo 315
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Que, el Tribunalde Contrataciones del Estado, en la Resolución N'2330-2016'TCE-S3, establece que la nulidad, en el ámbito
de la contratación pública, conslituye un mecanismo jufídico legitimo orienlado a sanear el procedimiento de selección frente a

irregularidades que puedan viciar la contratación, permitiendo restablecer condiciones de legalidad, fansparencia y cumplimiento de tas
garant¡as previstas en la normativa, asimismo, precisa que no cualquier infracción conlleva necesariamente a la nulidad, sino únicamente
aquellas que inciden de manera delerminante en la decisión adoplada, deb¡endo concurrir las causales expresamente previstas por el

y respelarse las garantas procedimentales correspondientes, considerando además que los aclos administrat¡vos aozan de
de validezt

Que, la Dirección Técnico Normativa del organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en la Opinión N'099-
2016/DTN, determina que cuando se declara la nulidad de sóio detenninados actos al interior del proceso de setección, este debe
retrotraerse a la elapa en que se cometióelvicio, manteniéndose la validez del procedimiento en lo demás, debiendo conlinuar su desarrollo
conforme a las norr¡as vigentes al mornenlo de su convocaloriat agregando, en la Opinión N" 110-2013/DTN, que cuando un proceso de
selección es declarado nulo, todos los actos dictados con posterioridad a la elapa a la cual se retrotrae resultan nulos e inexistenles,
comprendiéndose en ello lodas las actuaciones vinculadas ai desarrollo del procedimiento realizadas con posterioridad a dicha etapa;

Que, baio lo glosado, de autos se liene que con fecha 24 de febrero de 2026, se convoca el procedimienlo de selección Licitación
Pública Abreviada pafa Bienes N" 006-2026-li¡DCC-1 'Adquisición de uniformes de verano y uniformes de invierno para el personal

empleado bajo el Decreto Legislativo 276, periodo 2026, según negociación colectiva", el cual fue publicado en la plalaforma del Sistema
Electrónico de Contralaciones del Estado (SEACE)l

Que, e¡ el feferido procedimiento de selección, en fecha 09 de marzo de 2026, se llevó a cabo la presentación de propuesras,
parlicipando como postores Corporación Crimoc S A,C y Fernández l\¡endoza Wille Aiberto;

Que, mediante Acta de admisión, calilicación, evaluación y olorgamiento de la buena pro de fecha 24 de marzo de 2026, suscrita
por los miembros del Comité de Selección se deja conslancia que el postor Corporación Crimoc S.A.C fue declarado no admitido por no
presentar las muestras de los bienes ofertados, mientras que Fernández l\¡endoza Wille Alberto, fue admitido caljficado y resultó ganador
del procedimiento al haber ofertado el monlo de S/ 103,240 00 (ciento lres mil doscienlos cuarenta con 00/100 soles) otorgándosele la
buena pro conforme al siguiente cuadro resumen:

POSTOR c0N0rcr0N I\4ONTO OFERTADO
Femández l\¡€ndoza Wille Alberto Ganador s/103,240.00

CorporaciónCrimocSAC No admitida

Que, a través del registro efectuado en el Sistema Electrónico de Contralaciones del Estado - SEACE, con fecha24 de ma.Za
de 2026, se consigna el reporte de evaluación técnica y el listado de items del procedimienlo de selección, en el que se advierte informacron
manifiestamente discordanle con el ac1a, al invertrrse la condición de los postores, consignándose a Corporación Crimoc Sociedad Anonrma
Cerrada como admitdo y a Fernández Mendoza Wille Albelo como no admilidot apreciándose, asimlsmo, que se regisfó erróneamente
como poslor adjudicado a Corporación Crimoc Sociedad Anónima Cerada, por el monto de S/ 103,240 00, pese a que dicho r¡onto
corresponde a la oferta del poslor Fernández l\,lendoza Wille Albertol

Que, con Informe N' 912-2026-[/DCC/GAF-SGLA, de fecha 06 de abrilde 2026, elsub Gerente de Logíslica y Abastecimientos,
Lic. l\¡ohameth Juan Ali Nifla, informa la existe¡cia de un vicio en el procedimiento de selección, consislente en el registro incorrecto en el
SEACE de los montos ofertados y del estado de admisión de los postores, al consignarse de forma invertida la situación de los posrores,

en relación a la información real del expedienle, configurándose un error materialen la etapa de admisión de ofertas que afecla la veracidad
y validez del procedimienlo, en el marco del numeral 70.2 literal b del articulo 70 de la LGCPI

Que, siendo así, en el caso concrelo, se tiene que el regislro efectuado en la plataforma del Sistema Electrónico de
Contrataciones del Eslado, concerniente al procedimiento de selección sub examine, contiene vicios insubsanables que afeoan la
transparenc¡a y la verac¡dad del proced¡mienlo deselección, al reg¡strar ¡nlormación del postor ganador con datos distintos a los consignados
en el acta de olorgamiento de buena pro, lo que vulnera las disposiciones de los lilerales "e" e'i" del adículo 5 de la LGCP;
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Que, medianle el Informe Legal N' 002-2026-EL-SGALA-MDCC del Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales

Adminislrativos, emile opinión legal se declare la nulidad de oficlo del procedimiento de selección Licitación Pública Abreviada para Bienes

N' 006-2026-l\]|DCC-1 'Adquisición de uniformes de verano y uniformes de inviefno para el personal empleado bajo el Decreto Legislativo

276, periodo 2026 según negociación mlecliva', por quebrantamiento del principio de presunc¡ón de veracidad, como del principio de

transparencia yfacilidad de uso, relrotrayéndose hasla la elapa de admisión de ofertas. Seordene la publicación de la resolución a expedirse

en el Sislema Electrónico de Conlralaciones del Estado, asi como en la ficha de convocatoria del aludido procedimiento de selección. tJna

vez expedida la corespondienle resolución se deriven los actuados a la Dependencia Encargada de las Conlralaciones, a efeclo que se

ll€ve adelante el procedimiento de selección anles citado. Lo que es ralifcado por el Abg Renzo Ronald olivares l\lulloni Sub Gerente (e)

de Asuntos Legales Administralivos, a lravés del Proveido N' 038-2026-GAJ-SGALA-[¡DCC;

b.^ Oue, por ende, consrderando que la nulidad es una figura Jurídica que liene por objeto proporcionar a las Entidades una

,-qaa, hetÍamienlalicila para sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad que pudiera enlurbiar la contratación y retrotraerlo a,b||c||d||||É|||ó||\;ndpé|i,5¡'Ilcd|clg(¡itu||I||e||tUug5t|eUUU!lUgUuit|U|eI|wu|d||U4quey
?p-la etapa en que se cometió el vrcio, de modo que se logre un procedimiento transparente con lodas las garanlias previslas en la normativa

:de la r¡aleria, a efectos que la contralación a realizarse se encuentre arreglada a ley y no a margen de ella; por 1o que conc erne al Gerenle

l\¡unicipal, como autoridad de la gestión administrativa de la entidad expedir el acto adminislrat¡vo resolutivo respeclivo, como lo regla el

liloral e del articulo 19 del RLGCP|

SE RESUELVEi

ARÍICUL0 PRIMER0, - DECLAMR 1a nulidad de oficio del procedimiento de selección Licilación Pública Abreviada para Bienes N" 006-

2026-l\¡DCC-1 "Adquisición de uniformes de verano y uniformes de invierno para el personal empleado bajo el Decrelo Legislalivo 276,
periodo 2026 según negociación colectiva", por quebrantamienlo del principio de presunción de veracidad, como del principio de

transparencia y facilidad de uso, retrotrayéndose hasta la etapa de admisión de ofertasi conforme a la documentación obrante y lo
sustenlado en la oarle considerativa de la Dresente.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Sub cerencia de Logistica y Abaslecimientos la publicación de la presente resolución en el

Sistema Elecfónico de Confataciones del Estado, así como en la ficha de convocaloria del aludido procedimienlo de seleccón, conforme

a sus facultades y resoonsabilidades,

ARfÍCULo TERCERo. - OISPONER se deriven los acluados a la Dependencia Encargada de las Contrataciones, a efecto que lleve

adelante el ptocedimiento de selección antes citado, conforme a lo suslenlado en la parle considerativa de la presenle Resolución

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR a ta oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Instilucionalde Ia Página Web de la i,'lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REG/S¡R€SE, COMUN¡OUESE YCÚMPL,4SE.
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